
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 18 de junio de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia económica y 
financiera y solvencia técnica y profesional, correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un Acuerdo Marco para los suministros de licencias de aplicativos de servidor para 
Metro de Madrid (Licitación 6012100046) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
Licitadores AVANTTIC CONSULTORÍA TECNOLÓGICA, S.L., INTERNACIONAL PERIFÉRICOS Y 
MEMORIAS ESPAÑA, S.L.U., LIS-SOLUTIONS LOGISTIC INTELLIGENCE AND DATA ANALYSIS, S.L., 
MERCANZA, S.L. y PUE DATA, S.L., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
1. AVANTTIC CONSULTORÍA TECNOLÓGICA, S.L.: 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia económica y 
financiera (apartado 20 del 
cuadro resumen del PCP) 

No han presentado la justificación del depósito en el Registro 
Mercantil de las cuentas anuales aprobadas de su empresa que 
han aportado, por lo que no queda acreditada la solvencia 
económica y financiera. 

En consecuencia, tienen que presentar la justificación del 
depósito en el Registro Mercantil de las cuentas anuales 
aprobadas de su empresa que han aportado (preferiblemente, 
mediante certificado emitido por el Registro Mercantil). 

 
 
2. INTERNACIONAL PERIFÉRICOS Y MEMORIAS ESPAÑA, S.L.U.: 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia económica y 
financiera (apartado 20 del 
cuadro resumen del PCP) 

No han presentado la justificación del depósito en el Registro 
Mercantil de las cuentas anuales aprobadas de su empresa que 
han aportado, por lo que no queda acreditada la solvencia 
económica y financiera. 

En consecuencia, tienen que presentar la justificación del 
depósito en el Registro Mercantil de las cuentas anuales 
aprobadas de su empresa que han aportado (preferiblemente, 
mediante certificado emitido por el Registro Mercantil). 

 
 
 
 
 



   

 

 

 

 
3. LIS-SOLUTIONS LOGISTIC INTELLIGENCE AND DATA ANALYSIS, S.L.: 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia técnica y profesional 
(apartado 21 del cuadro 
resumen del PCP) 

En el documento de Acreditación de Requisitos presentado por 
LIS-SOLUTIONS LOGISTIC INTELLIGENCE AND DATA ANALYSIS, 
S.L. (en adelante, el licitador), éste declara lo siguiente: 

“Que LIS-Solutions S.L. se encuentra registrada en el ROLECE, a 
los efectos de comprobar la solvencia técnica y profesional de 
la empresa” 
 
En el registro en el ROLECE del licitador no figura ningún dato 
que sea válido para acreditar la solvencia técnica y profesional 
exigida en esta licitación. 
 
A continuación, declara el licitador: 

“Que, en su defecto, cumple los requisitos de solvencia técnica 
y profesional exigidos en el pliego de prescripciones 
particulares, habiendo prestado servicios de igual o similar 
naturaleza a los del objeto del contrato licitado, en los últimos 
3 años, por importe superior a 22.000,00€.” 

“Relación de servicios similares realizados”: 

(Y aquí inserta una tabla con datos correspondientes a seis 
contratos. En cuanto al importe de éstos, la suma total es algo 
superior al importe de 22.000,00 € citado por el licitador en el 
anterior párrafo transcrito del documento de acreditación de 
requisitos presentado por el mismo) 
 
El importe conjunto de los suministros similares realizados que 
se exige en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares es de 200.000,00 euros (IVA no 
incluido), no de 22.000,00€ como indica erróneamente el 
licitador, presentando efectivamente suministros realizados 
que superan en algo el importe que cita. 
 
Además, alguno de los contratos presentados por el licitador 
no es válido a estos efectos, por no corresponder al ámbito del 
contrato objeto de esta licitación. 
 
Por otra parte, lo que ha presentado el licitador son los 
contratos (que no acreditan la efectiva realización de su 
objeto) y algunos documentos relacionados con los mismos, 
mientras que lo que hay que presentar son Certificados (o una 
declaración responsable del licitador, en el caso concreto que 
más adelante se dirá) que acrediten la realización efectiva de 
los suministros y trabajos contratados. 
 



   

 

 

 

Por lo tanto, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
21. Solvencia técnica y profesional, del cuadro resumen del 
PCP, lo que tiene que presentar el licitador es lo siguiente: 
 

• Relación de los suministros realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto 
del acuerdo marco en el curso de, como máximo, los 
tres últimos años, en la que se indique el importe, la 
fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. 

• Certificados acreditativos de haber efectuado los 
suministros referidos en el punto anterior: 

o Cuando el destinatario de los suministros sea 
una entidad del sector público, dichos 
certificados tienen que ser expedidos o 
visados por el órgano competente de la 
entidad del sector público de que se trate. 

o Cuando el destinatario de los suministros sea 
un sujeto privado, podrá presentarse un 
certificado expedido por dicho sujeto privado 
o, a falta de este certificado, se podrá 
presentar una declaración del empresario (del 
licitador) acompañado, en su caso, de los 
documentos que obren en poder del mismo 
que acrediten la realización de la prestación. 

• Para acreditar la solvencia, los suministros deberán ser 
iguales o similares a los que constituyen el objeto de la 
presente licitación, por importe conjunto de 
200.000,00 euros (IVA no incluido). 

 
 
 

4. MERCANZA, S.L.: 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia económica y 
financiera (apartado 20 del 
cuadro resumen del PCP) 

El licitador MERCANZA, S.L. presenta un único documento 
referente a la Solvencia Económica, tras cuyo encabezamiento, 
‘DECLARACIÓN RESPONSABLE VOLUMEN ANUAL DE NEGOCIO’, 
refleja en una tabla la cifra de negocio (facturación) de los tres 
últimos ejercicios, del 2018 al 2020. 

Con ello, no queda acreditada la solvencia económica y 
financiera, a cuyo objeto, en el apartado 20 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se requiere la 
presentación de los siguientes documentos: 

• Copia de las cuentas anuales aprobadas de su empresa 
correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles. 



   

 

 

 

• Justificación del depósito en el Registro Mercantil de las 
citadas cuentas anuales. 

En consecuencia, para acreditar la solvencia económica y 
financiera, tienen que presentar los dos documentos 
relacionados. 

 
 
5. PUE DATA, S.L.: 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia técnica y profesional 
(apartado 21 del cuadro 
resumen del PCP) 

Presentan una relación de los suministros de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo 
marco, realizados en el curso de, como máximo, los últimos 
tres años, en la que figuran dos empresas destinatarias de 
dichos suministros, una de ellas perteneciente al Sector 
Público y la otra al Sector Privado. 
 
Por otro lado, presentan un “Certificado de Suministro 
Realizado”, emitido y firmado por la empresa del Sector 
Privado, antes aludida, destinataria de la realización de los 
suministros. 
 
En el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, se establece que los suministros 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 
una entidad del sector público. 
 
En consecuencia, y partiendo de la relación que han 
presentado, de suministros realizados por su parte de igual o 
similar naturaleza que la del objeto de esta licitación en el 
curso de como máximo los últimos tres años, para acreditar la 
solvencia técnica y profesional, deberán presentar un 
Certificado emitido por la entidad/empresa del Sector Público 
que figura en la relación de suministros realizados, en el que se 
acredite el cumplimiento de los suministros realizados por su 
parte para dicha entidad.  
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